
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

MÓNICA BARBOSA RAMOS
QUERELLANTE

vs.

LUMA ENERGY, LLC Y
LUMA ENERGY SERVCO, LLC
QUERELLADA

CASO NÚM.: NEPR-QR-2024-0088

ASUNTO: Orden

ORDEN

El 27 de febrero de 2025, la parte Querellante presentó una Moción Urgente- Requisitos
Previos a la Coordinación y Determinación de la Fecha de la Vista Ocular. En la misma hace
referencia a que la Moción Urgente Solicitando Declarar Ha Lugar la Querella aun no ha sido
resuelta por el Negociado de Energía. Igualmente, pide se aclare el alcance de la Vista Ocular.

Examinado lo anterior, se declara NO HA LUGAR la Moción Urgente Solicitando Declarar Ha
Lugar la Querella. Igualmente, se aclara que la Vista Ocular consistirá en revisar el contador,
con el fin de que se realicen las pruebas pertinentes al mismo de modo que se pueda
corroborar si el mismo se encuentra funcionando óptimamente. De la propia moción de la
Querellante se establece que el contador ubica fuera de la residencia de la Querellante. Como
tal, se ORDENA a las partes a comparecer a una Vista Ocular el 14 de abril de 2025 a las
9:30am en el área donde sitúa el contador de la Querellante. Se ORDENA a la parte
Querellada a gestionar la asistencia de su equipo técnico para realizar todas las pruebas
pertinentes al contador.

Notifíquese y publíquese.

CERTIFICACIÓN

Lcdo. Dennis Seilhamer Anadón
Oficial Examinador

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Dennis Seilhamer
Anadón, el 6 de marzo de 2025. Certifico además que hoy, 6 de marzo de 2025, he procedido
con el archivo en autos de esta Orden con relación al Caso Núm. NEPR-QR-2024-0088 y he
enviado copia de la misma a: juan.mendez@lumapr.com y mbarbosaramos@gmail.com.

Para que así conste firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 6 de marzo de 2025.

/

Soniaztambide
Secretaria
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